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MINERÍA 
COMPROMISO AMBIENTAL 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN 
MEDIDA CORRECTIVA 
REINCIDENCIA 

Lima, 3 O· ABR. 2018 

VISTO: El Informe Final de Instrucción Nº 1181-2017-OEFA/DFAI/SDI del 15 de 
noviembre del 2017; y, 

l. 

1. 

2. 

3. 

ANTECEDENTES 

Del 18 al 20 de marzo del 2017, la Dirección de Supervisión realizó una supervisión 
regular a las instalaciones del proyecto de exploración "Los Chancas" (en adelante, 
Supervisión Regular 2017) de titularidad de Southern Perú Copper Corporation, 
Sucursal del Perú (en adelante, Southern Perú). 

Mediante el Informe de Supervisión Nº 681-2017-OEFA/DS-MIN 1 del 24 de julio del 
2017 (en adelante, Informe de Supervisión) la Dirección de Supervisión analizó 
los hechos detectados durante la Supervisión Regular 2017, concluyendo que el 
administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental. 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 1472-2017-OEFA/DFSAI-SDI del 21 de 
setiembre del 20172

, notificada al administrado el 2 de octubre del 20173 (en lo 
sucesivo, Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Instrucción e 
Investigación de Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
(ahora, Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas4 de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de lncentivos5) inició el presente procedimiento 

Folios 2 al 16 del Expediente. 

Folios del 18 al 25 del Expediente. 

Folio 26 del Expediente. 

Al respecto, es pertinente señalar que hasta el 21 de diciembre de 2017, las funciones de instrucción y actuación 
de pruebas se encontraban a cargo de la Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos; funciones que han sido asumidas por la Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, desde el 22 de 
diciembre del 2017, en virtud al artículo 62º del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA. aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM. En ese sentido, toda mención a la Subdirección de Instrucción e 
Investigación dentro del presente PAS deberá entenderse como la Subdirección de Fiscalización en Energía y 
Minas. 

Con la aprobación del Nuevo Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-2017-MINAM la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos cambió de denominación a 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos En ese sentido, toda mención en el presente PAS a la 
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administrativo sancionador (en lo sucesivo, PAS) contra el administrado, 
imputándole a título de cargo la presunta infracción contenida en la Tabla Nº 2 de 
la Resolución Subdirectora!. 

4. El 29 de noviembre del 2017, el titular minero presentó sus descargos (en adelante, 
escrito de descargos)6 al presente PAS. 

5. El 3 de noviembre del 20177
, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 

(en adelante, SFEM) notificó al administrado el Informe Final de Instrucción 
Nº 1181-2017-OEFNDFSAI/SDl8 (en adelante, Informe Final), en el cual se 

' analizaron los actuados y se recomendó, por los fundamentos expuestos en su 
desarrollo, declarar la existencia de responsabilidad administrativa del administrado 
por la comisión de la infracción indicada en la Tabla Nº 2 de la Resolución 
Subdirectora!. 

6. El Informe Final fue debidamente notificado al administrado, de acuerdo a lo 
establecido en el Numeral 21 .1 del Artículo 21 º del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)9. No obstante, 
el administrado no presentó descargos contra el referido Informe. 

7. El 3 de noviembre del 201710
, la SFEM notificó al administrado, en respuesta a su 

solicitud, que el 18 de diciembre del 2017 se llevará a cabo la audiencia de informe 
oral. No obstante, el administrado no se apersonó a la referida audiencia, tal como 
consta en el acta correspondiente 11 . 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

8. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento y 
permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFNCD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFNPCD (en lo sucesivo, TUO del 

Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos deberá entenderse como la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

Escrito con registro Nº 79588. Folios del 28 al 90 del Expediente. 

Folio 99 del Expediente. 

Folios del 91 al 98 del Expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Articulo 21.· Régimen de la notificación personal 
21.1 La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la 
persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la 
propia entidad dentro del último año. ( .. .)" 

Folio 99 del Expediente. 

Folio 101 del Expediente. 
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RPAS), al tratarse de un procedimiento en trámite a la fecha de entrada en vigencia 
de la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD12. 

9. En ese sentido, se verifica que la infracción imputada en el presente PAS es distinta 
a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de la Ley Nº 
30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real a la salud o 
vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin certificación 
ambiental o en zonas prohibidas, o que configure el supuesto de la reincidencia. En 
tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas Reglamentarias13 , de 
acreditarse la existencia de la infracción administrativa, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

1 O. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Único hecho imputado: El titular minero no implementó cunetas de 
escorrentía en las plataformas de perforación identificadas con códigos de 
sondaje CHA-52, CHA-231, CHA-95, CHA-157 y CHA-39 del proyecto "Los 
Chancas", incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

12 

13 

Ello conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD, el cual establece lo siguiente: 

Disposición Complementaria Transitoria 
Única: Los procedimientos administrativos sancionadores que se encuentren en trámite continúan rigiéndose por 
las disposiciones bajo las cuales fueron iniciados, salvo las disposiciones del nuevo Reglamento que reconozcan 
derechos o facultades más beneficiosos a los administrados. 

En ese sentido, a efectos del presente procedimiento administrativo sancionador seguirá rigiendo el TUO del RPAS, 
salvo en los aspectos que se configure el supuesto de la excepción establecida en la referida Única Disposición 
Transitoria. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) 
del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que 
se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales a), 
b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, y 
ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se 
hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 

___ . agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
/ <,.,~\ON Pt0_'· , Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo es_tablecido en el segundo 

( . <Y, ...-~. párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
, (! ~ n caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
, ;; .. VºB''° .. ~ ompensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 

;y 1;} el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
\.~<o/c7 _..,~.:¡;.; existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 

'-.,._?.~ ~ determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. ( .. .)". 
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a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

11 . Mediante el Informe Nº 776-2008-MEM-AAM/EA/WA/IGS que sustenta la 
Resolución Directora! Nº 170-2008-MEM/AAM del 15 de julio del 2008, la cual 
aprobó la Modificación de la Evaluación Ambiental del Proyecto de Exploración 
Minera "Los Chancas" (en adelante, MEA Los Chancas)14, se señala que el titular 
minero se comprometió a realizar la construcción de canales que conduzcan las 
escorrentías alrededor de las plataformas ejecutadas. 

12. Habiéndose definido el compromiso asumido por el titular minero en su instrumento 
de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si este fue incumplido o no. 

b) Análisis del hecho detectado 

13. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión15, la Dirección de 
Supervisión verificó, durante la Supervisión Regular 2017, que el titular minero no 
había construido cunetas de escorrentía en las plataformas de perforación 
identificadas con códigos de sondaje CHA-52, CHA-231, CHA-95, CHA-157 y CHA-
39 del proyecto de exploración minera "Los Chancas". 

14. Lo constatado por la Dirección de Supervisión se sustenta en las Fotografías N° 55, 
57, 59, 60 y 61 del Informe de Supervisión16

. 

c) Análisis de descargos 

15. En el escrito de descargos, Southern Perú presentó diversos argumentos con la 
finalidad de que la Autoridad declare el archivo del presente PAS, los cuales se 
señalan a continuación: 

14 

(i) La condición climática -las lluvias- son la causa del deterioro de las cunetas 
de escorrentía y el impedimento de la ejecución de las obras de 
mantenimiento. Además, en algunas zonas del proyecto es imposible la 
construcción de estas, debido a las características geológicas y líticas que se 
indica en la "Evaluación Geológica - Hidrológica - Geodinámica de los 
accesos al proyecto". 

(ii) El mantenimiento de las cunetas de escorrentía es un trabajo continuo y 
permanente que está supeditado a las condiciones climáticas (temporada de 

Página 342 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra en el folio 17 del Expediente. 
"/11. OBSERVACIONES 
( ... ) 
3. Hidrología 
Observación Nº 11.- El titular deberá incluir información actualizada sobre el manejo de las escorrentías para los 
siguientes componentes del presente proyecto como: área de plataformas, vías de acceso, pilas de suelo, entre 
otros. 
Respuesta 
Señala que para el presente proyecto considera la construcción de canales que conduzcan las escorrentías 
alrededor de las plataformas y pilas de suelos almacenados (índica que los suelos serían recubiertos a fin de evitar 
su erosión producto de las precipitaciones). Se adjunta el esquema de sección característica de cuneta; asimismo, 
se adjunta un esquema sobre la base de la carta nacional donde se muestran los accesos y los lugares 
seleccionados por donde se evacuarán las aguas de escorrentía. 
ABSUELTA" 

Folio 9 reverso del Expediente. 

Páginas 265,266,267 y 269 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra en el folio 17 del 
Expediente. 

Página 4 de 16 



Expediente N° 2407-2017-OEFAIDFSAIIPAS 

lluvias), tal como es el fenómeno anómalo llamado "Niño Costero" que se 
inició en el presente año. 

16. Al respecto, la SFEM en la sección 111.1 del IFI, que forma parte de la motivación de 
la presente Resolución, analizó los argumentos referidos líneas arriba, concluyendo 
lo siguiente: 

(i) El administrado no ha presentado ningún medio probatorio que acredite la 
construcción de las cunetas de escorrentía en las plataformas de perforación. 
Por el contrario, se determinó que Southern Perú no construyó las cunetas de 
escorrentía de las plataformas de perforación CHA-52, CHA-231, CHA-95, 
CHA-157 y CHA-39; además, se evidencia los cortes de talud expuestos en 
el área de dichas plataformas. 

(ii) De la revisión de la "Evaluación Geológica - Hidrológica - Geodinámica de 
los accesos al proyecto", se advierte que este no relaciona directamente las 
caracterizaciones geomorfológicas, geológicas, geodinámicas e hidrológicas 
con la zona de ubicación de las plataformas de perforación CHA-52, CHA-
231, CHA-95, CHA-157 y CHA-39. Además, en el numeral 8.017 , señalan un 
inventario de obras hidráulicas existentes o construidas a lo largo de los 
accesos del proyecto "Los Chancas"; sin embargo, las fichas de inventario y 
las vistas fotográficas no se encuentran georreferenciadas en coordenadas 
UTM, considerando además que dicho inventario no se encuentra relacionado 
con las plataformas de perforación materia de análisis. 

(iii) Por ende, los argumentos y medios de prueba ofrecidos por el administrado 
deben tener por objeto desvirtuar la imputación formulada al interior del 
procedimiento administrativo sancionador, consistente en el presente caso, 
en no haber realizado la construcción de las cunetas de escorrentía de las 
plataformas de perforación CHA-52, CHA-231, CHA-95, CHA-157 y CHA-39 
contemplado en su instrumento de gestión ambiental. 

(iv) En ese sentido, los referidos argumentos del administrado no constituyen 
materia de análisis en el presente procedimiento administrativo sancionador, 
toda vez que no se cuestiona el mantenimiento de las cunetas de escorrentía 
o las condiciones climáticas de la zona del proyecto de exploración, quedando 
desvirtuado lo señalado por el administrado en este extremo. 

17. Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.1 del I FI , 
que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia , 
desvirtúa lo alegado por Southern Perú en el escrito de descargos. 

18. Por otro lado, es preciso reiterar que Southern Perú no presentó descargos al 
Informe Final a pesar de haber sido debidamente notificado con la imputación de 
cargos y con el Informe Final , de conformidad con el Numeral 21 .2 del Artículo 21 º 
del TUO de la LPAG. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido 
procedimiento, se garantizó el derecho del administrado de exponer sus 
argumentos, ofrecer y producir pruebas que desvirtúen o confirmen la imputación 
establecida en el Informe Final. 

,.<¿~bmP;:;; , 
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19. Resulta importante reiterar lo señalado en la Resolución Subdirectoral18 , en el 
extremo de que la falta de canales de derivación de escorrentía alrededor de las 
plataformas de perforación identificadas con códigos de sondaje CHA-52, CHA-231, 
CHA-95, CHA-157 y CHA-39 permitiría que las aguas de escorrentía entren en 
contacto con las áreas de las plataformas y puedan originarse erosiones hídricas 
del suelo y arrastre de sedimentos hacia áreas aledañas. 

20. En ese sentido, de lo actuado en el Expediente, queda acreditado que Southern 
Perú no implementó las cunetas de escorrentía en las plataformas de perforación 
identificadas con códigos de sondaje CHA-52, CHA-231, CHA-95, CHA-157 y CHA-
39 del proyecto de exploración minera "Los Chancas", incumpliendo su instrumento 
de gestión ambiental. 

21 . Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla Nº 2 
del Artículo 1 º de la Resolución Subdirectora!; por lo que corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en este extremo. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

IV.1 Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

22. Conforme al Numeral 136.1 del artículo 136º de la Ley Nº 28611 , Ley General del 
Ambiente, aprobada por (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que 
infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la 
gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas 19. 

23. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22° de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA) y en el numeral 249.1 del 
artículo 249° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en 
adelante, (en adelante, TUO de la LPAG)2º. 

18 

19 

20 

Numeral 34. Folio 24 reverso del Expediente. 

Ley Nº 28611, Ley General de Ambiente. 
"Articulo 136º.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
(. . .)" 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Articulo 22°.- Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo 
que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
(. . .)". 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 249°. -Determinación de la responsabilidad 
249.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado 
anterior, incluyendo la de los bienes afectados, asi como con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto". 
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24. El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa21 , establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del 
Sinefa22

, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

25. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

21 

22 

a) Que se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 
rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada 
por la conducta infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo o 
este continúa 

0 
Se declara la 

responsabilidad del 
administrado 

Existe efecto nocivo 
sobre el ambiente, los 
recursos naturales y la 
salud de las personas 

La medida correctiva puede 
lograr la restauración, 

reparación o, al menos, 
mitigación del daño 

ocasionado. 

Elaborado por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22°.- Medídas correctivas 
( .. .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(. . .) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, 
y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22°.- Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(. .. ) 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas". 
(El énfasis es agregado) 
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26. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos23. En 
caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales 
y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar 
una medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

27. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que, no se haya declarado la responsabilidad del administrado por una 
infracción; 

b) Que, habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Que, habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible24 conseguir a través del dictado 
de la medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al 
menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

28. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la 
Ley del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del efecto 
nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud 
de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

23 

24 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG 

En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es 
uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON 
URSINA, Juan Carlos. "Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Administración". Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 5, 
Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
( .. .) 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 
( ... ) 
Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo 
( ... ) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la 
situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar". 
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29. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar25

, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 

(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

Único hecho imputado 

30. En el presente caso, la conducta infractora está referida a la falta de construcción 
de las cunetas de escorrentía en las plataformas de perforación identificadas con 
códigos de sondaje CHA-52, CHA-231, CHA-95, CHA-157 y CHA-39 del proyecto 
de exploración minera "Los Chancas" , incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

31. En el escrito de descargos, Southern Perú señaló que realizaron trabajos de 
rehabilitación a las plataformas de perforación, consistente en la construcción de 
las cunetas de escorrentías de las plataformas de perforación; y que finalmente, se 
acreditan mediante las siguientes vistas fotográficas: 

/,..-.7-;:··,,. 

Plataforma de perforación identificada con código de sondaje CHA-52 

Plataforma CHA-52 
8432548N; 703102E 
WGS84 

,. · :-.:Pº (/, .. 

!, .;y 25 -f~-~eglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
!:2 ~C'pnsejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 

¡ ~ ·· · · 0··0· ·· 'liArtículo 19º.- Dictado de medidas correctivas 
\'-: B §R~eden dictarse las siguientes medidas correctivas: 

'0io "'"'~"J.· .J 
"-----?.~:~:1/ ~) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 

caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales ylo económicos. 
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Plataforma de perforación identificada con código de sondaje CHA-231 

Plataforma CHA-231 
8432536N; 702977E 
WGS84 

Plataforma de perforación identificada con código de sondaje CHA-95 

Plataforma CHA-95 
8432436N; 702773E 
WGS84 

Plataforma de perforación identificada con código de sondaje CHA-157 

Plataforma CHA-157 
8432634N; 703023E 
WGS84 
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Plataforma de perforación identificada con código de sondaje CHA-39 

Plataforma CHA-39 
8432732N: 703018E 
WGSB4 

32. Al respecto, de la revisión de las vistas fotográficas adjuntas al escrito de descargos, 
se evidencia que estas se encuentran georreferenciadas mediante coordenadas, y 
se ha procedido a la construcción de las cunetas de escorrentías en las plataformas 
de perforación identificadas con códigos de sondaje CHA-52, CHA-231, CHA-95, 
CHA-157 y CHA-39 del proyecto de exploración minera "Los Chancas"; por lo que 
dichas fotografías constituyen medios probatorios suficientes para acreditar que el 
titular minero corrigió los efectos de su conducta infractora. 

33. Del mismo modo, de la revisión de los medios probatorios obrantes en el 
Expediente, no existe evidencia que permita sostener que la falta de las cunetas de 
escorrentías en las plataformas de perforación haya causado efectos nocivos que 
no fueron atendidos en su oportunidad por el titular minero; no existiendo por ende 
la necesidad de ordenar la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

34. Por lo expuesto, y en la medida que se acreditó el cese de los efectos de la conducta 
infractora, no corresponde el dictado de medida correctiva en este extremo, en 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22º de la Ley del SINEFA. 

V. ANÁLISIS DE LA REINCIDENCIA 

V.1. Marco teórico legal 

35. El Literal e) del Numeral 3 del Artículo 246º del TUO de la LPAG26 regula la 
aplicación del principio de razonabilidad en el marco de la potestad sancionadora y 
establece que, en aplicación de este principio, la reincidencia es uno de los criterios 

26 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Articulo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adiciona/mente por los siguientes principios 
especiales: 

/ ~¡.--,, ( .. .) 
, · ~,.r;,,i l1c.r> 3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 

I if ~ Vffntajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
( ::; ~ er aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
i o · . . . . . . .•.. -- l 

\
~ VºBº ~ terios que se señalan a efectos de su graduación: 
~ ~ ) 

\ ;cl'1q os=¡,..-'>~~ ~) -La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la 
.. __ · resolución que sancionó la primera infracción ". 
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37. 

38. 

39. 

27 
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que la autoridad tomará en cuenta para determinar la graduación de la sanción a 
imponerse. La reincidencia en sede administrativa implica la comisión de una misma 
infracción dentro del plazo determinado por la normativa aplicable. 

Sin embargo, el texto original de la LPAG, no estableció un plazo para la 
configuración de un supuesto de reincidencia en sede administrativa, esto es, el 
plazo dentro del cual un infractor puede ser calificado como reincidente. 

Mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 020-2013-
OEFA/PCD se aprobaron los "Lineamientos que establecen los criterios para 
calificar como reincidentes a los infractores ambientales en los sectores económicos 
bajo el ámbito de competencia del OEFA" (en adelante, Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo Nº 020-2013-OEFA/PCD). Estos lineamientos señalan que la 
reincidencia implica la comisión de una nueva infracción cuando el autor haya 
sido sancionado anteriormente por una infracción del mismo tipo, siendo 
necesario que dicha sanción se encuentre consentida o que haya agotado la 
vía administrativa27 . 

Asimismo, estos lineamientos establecieron que ante la ausencia de un plazo legal 
para la determinación de la reincidencia en los procedimientos administrativos 
sancionadores desarrollados por el OEFA, un criterio objetivo es tomar como 
referencia el plazo de prescripción de la infracción de cuatro (4) años recogido en 
el Artículo 233º de la LPAG, que está ligado a la imposibilidad de la administración 
de sancionar una conducta infractora por el transcurso del tiempo. Por tanto, 
establece que para la configuración de la reincidencia se deben tomar en 
cuenta las infracciones cometidas en los cuatro (4) años anteriores28 . En ese 
sentido, ésta constituye una norma interpretativa aplicable a todos los 
procedimientos administrativos sancionadores desarrollados por el OEFA. 

Posteriormente, mediante el Decreto Legislativo N° 1272 se modificó la LPAG y se 
derogó la Ley Nº 29060, consolidándose dicha normativa en el TUO de la LPAG 

Lineamientos que establecen criterios para calificar como reincidentes a los infractores ambientales bajo 
el ámbito de competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
N° 020-2013-OEFA/PCD 
"lll. Características 
6. La reincidencia implica la comisión de una nueva infracción cuando ya ha sido sancionado por una infracción 
anterior. La reincidencia es considerada como un factor agravante de la sanción en la Ley Nº 27444- Ley de 
Procedimiento Administrativo General y en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
conforme fue indicado anteriormente. · 
(. . .) 
IV. Definición de reincidencia 
9. La reincidencia se configura cuando se comete una nueva infracción cuyo supuesto de hecho del tipo infractor 
es el mismo que el de la infracción anterior". 
(. . .) 
V Elementos 
V.1. Resolución consentida o que agota la vía administrativa.-
10. Para que se configure la reincidencia en la comisión de infracciones administrativas resulta necesario que el 
antecedente infractor provenga de una resolución consentida o que agote la vía administrativa, es decir, firme en 
la via administrativa. So/o una resolución con dichas características resulta vinculante. (. . .)". 

Lineamientos que establecen criterios para calificar como reincidentes a los infractores ambientales bajo 
el ámbito de competencia del OEFA, aprobados mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 020-2013-OEFA-PCD 
"V. 2 Plazo. -
12. Ni la Ley del Procedimiento Administrativo General ni las normas aplicables al OEFA contemplan un plazo 
determinado para la configuración de un supuesto de reincidencia; sin embargo, por razones de seguridad jurídica 
resulta necesario que se determine el plazo dentro del cual un infractor puede ser calificado como reincidente. 
13. Ante la ausencia de un plazo legal, un criterio objetivo para su determinación es tomar como referencia el plazo 
de prescripción de la infracción de cuatro años recogido en el Artículo 233 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, que está ligado a la imposibilidad de la administración de sancionar una conducta infractora 
por el transcurso del tiempo. Por tanto, para la configuración de la reincidencia se tendrán en cuenta las infracciones 
cometidas en los cuatro (4) años anteriores". 

Página 12 de 16 



40. 

41. 

42. 

43. 

29 

Expediente N° 2407-2017-OEFAIDFSAI/PAS 

vigente actualmente. Mediante dicha modificación se cambió el régimen de la 
reincidencia, precisándose el momento desde el cual se cuenta dicho plazo. Así, el 
Literal e) del Numeral 3 del Artículo 246º del TUO de la LPAG, estableció que la 
reincidencia implica la comisión de la misma infracción dentro del plazo de 
un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera 
infracción. 

Se debe precisar que la LPAG entró en vigencia el 11 de octubre del 2001 , mientras 
que su modificación a través del Decreto Legislativo Nº 1272, publicado en el Diario 
Oficial El Peruano el 21 de diciembre de 2016, entró en vigencia a partir del 22 de 
diciembre del mismo año. 

Adicionalmente, es preciso señalar que la conducta infractora identificada en 
la Supervisión Regular 2017 se cometió en el marco del régimen de la 
reincidencia establecido en el Decreto Legislativo Nº 1272. 

/ 

En tal sentido, corresponde aplicar al presente caso el régimen de reincidencia 
vigente al momento de incurrida la infracción, que es el establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1272, debiéndose verificar la existencia de los cuatro (4) elementos 
constitutivos que se muestran a continuación : 

(i) Identidad del infractor: La nueva infracción administrativa y la antecedente 
deben haber sido cometidas por el mismo administrado, es decir, la persona 
natural o jurídica titular de la actividad productiva sujeta a la fiscalización 
ambiental del OEFA, independientemente de la unidad y/o planta en la que 
fue detectada la conducta. 

(ii) Tipo infractor: La nueva infracción administrativa y la antecedente deben 
corresponder al mismo supuesto de hecho, es decir, a la misma obligación 
ambiental fiscalizable. 

(iii) Resolución consentida o que agota la vía administrativa: La 
responsabilidad administrativa por la comisión de la infracción antecedente 
debe haber sido declarada por una resolución consentida o final que haya 
agotado la vía administrativa. 

(iv) Plazo: La nueva infracción administrativa deberá haber sido cometida dentro 
de un (01) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la 
primera infracción. 

Cabe indicar que, según lo establecido en el Texto Único Ordenado del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-OEFNPCD, la reincidencia es considerada como una 
circunstancia agravante especial29

. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 045-2015-OEFA/PCD 
"Articulo 34º.- Circunstancias agravantes especiales 
Se consideran circunstancias agravantes especiales tas siguientes: 
(i) La reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea el caso; 
(ii) La conducta del infractor a lo largo del procedimiento que contravenga el principio de conducta procedimental; 
(iii) Cuando el administrado, teniendo conocimiento de la conducta infractora, deja de adoptar las medidas 
necesarias para evitar o mitigar sus consecuencias; u, 
(iv) Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas, dependiendo 
de cada caso particular". 
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44. De otro lado, la Ley Nº 30230 dispone que durante el período de tres (3) años, 
cuando el OEFA declare la responsabilidad administrativa por la comisión de una 
infracción deberá dictar una medida correctiva y, solo corresponderá la imposición 
de una sanción, frente al incumplimiento de dicha medida, salvo que se configure, 
entre otros, la figura de la reincidencia, entendiéndose por tal, la comisión de la 
misma infracción dentro de un período de seis meses desde que quedó firme 
la resolución que sancionó la primera infracción. 

45. Bajo este contexto y en atención a las normas antes citadas, es preciso indicar que 
la reincidencia presenta tres (3) consecuencias: 

(i) La reincidencia como factor agravante 

46. Ante la detección de una nueva infracción y de ser el caso, se aplicará la 
Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFNPCD3º, 
modificado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 024-2017-
OEFA-CD31 . 

(ii) Determinación de la vía procedimental 

47. Dicha consecuencia se deriva en aplicación de la Ley Nº 30230. La reincidencia 
será considerada para tramitar el procedimiento administrativo sancionador de 
acuerdo al supuesto excepcional, el mismo que establece que frente a la 
determinación de la responsabilidad administrativa corresponderá la imposición de 
una sanción y una medida correctiva, de ser el caso, y la multa a imponer no será 
reducida en el 50%. 

48. Cabe señalar que el plazo de seis meses previsto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, solo es aplicable para la determinación de la vía procedimental y no para 
las demás consecuencias de la declaración de la reincidencia. 

(iii) Inscripción en el Registro de Infractores Ambientales del OEFA 

49. La declaración de reincidencia se inscribirá en el Registro de Infractores 
Ambientales del OEFA (en adelante, RINA). 

V.2. Procedencia de la decláración de reincidencia 

50. Mediante la Resolución Directoral Nº 1204-2016-OEFNDFSAI del 12 de agosto del 
2016, se determinó la responsabilidad administrativa de Southern Perú, conforme 
se detalla a continuación: 

Resolución que 

Nº Supervisión 
Disposición sanciona y/o 
incumplida atribuye 

responsabilidad 

Supervisión del 20 Literal a) del Numeral 
Resolución Directora! 

1 y 21 de noviembre 7.2 del Artículo 7° del Nº 1204-2016-
del 2013 en el Reglamento Ambiental 

Publicada el 12 de marzo del 2013 en el Diario Oficial El Peruano. 

Publicada el 13 de setiembre del 2017 en el Diario Oficial El Peruano. 
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proyecto de para las Actividades de OEFNDFSAI del 12 Resolución 
exploración "Los Exploración Minera, de agosto del 2016. Directora! Nº 1761-
Chancas". aprobado por Decreto 2016-OEFA/DFSAI. 

Supremo Nº 020-2008-
EM. 

51. Cabe advertir que la infracción del caso antecedente y del presente caso fueron 
cometidas dentro del plazo de un (01) año previsto en el Decreto Legislativo 
Nº 1272 para la configuración de un supuesto de reincidencia como un factor 
agravante, razón por la cual se debe declarar reincidente al titular minero. 

52. Por tanto, corresponde declarar reincidente al administrado por el 
incumplimiento al Literal a) del Numeral 7.2 del Artículo 7° del Reglamento 
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2008-EM, configurándose la reincidencia como factor agravante. 
Asimismo, corresponde recomendar su inscripción en el RINA. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del artículo 11 º de la 
Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los Literales a), b) y o) del Artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y de lo dispuesto en 
el artículo 6º el del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Southern Perú 
Copper Corporation Sucursal del Perú por la comisión de la infracción que consta en 
numeral 1 de la Tabla Nº 2 de la Resolución Subdirectora! Nº 1472-2017-OEFA/DFSAI
SDI. 

Artículo 2°.- Informar a Southern Perú Copper Corporation Sucursal del Perú que no 
corresponde el dictado de medidas correctivas, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa. 

Artículo 3°.- Declarar reincidente a Southern Perú Copper Corporation Sucursal del 
Perú por la comisión de la infracción al literal a) del numeral 7.2 del artículo 7° del 
Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto 
Supremo N.0 020-2008-EM, configurándose la reincidencia como factor agravante. 

Artículo 4º.- Informar al administrado que en caso el extremo que declara la existencia 
de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro 
de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en el Registro de Actos 
Administrativos (RAA) . 

. / ~iiAP,Artículo 5º.- Informar a Southern Perú Copper Corporation Sucursal del Perú , que 
1 ¿-'"' ' B'é:pira lo resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 
( i ... ....... n~~

1
nsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

· ~ VºBº d~F,OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
~ "'1o 

0
Ef1,.,~ su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único 
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. ,. 
Expediente Nº 2407-2017-OEFAIDFSAI/PAS 

' ' ' -- . 

Ordenado de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

Artículo 6º.- Declarar la configuración del supuesto de reincidencia con relación al Literal 
a) del Numeral 7.2 del Artículo 7° del Reglamento Ambiental para las Actividades de 
Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2008-EM. Se dispone la 
publicación de la calificación de reincidente de Southern Perú Copper Corporation 
Sucursal del Perú en el Registro de Infractores Ambientales del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental. 

Artículo 7º.- Informar a Southern Perú Copper Corporation Sucursal del Perú, que el 
recurso de apelación que se interponga contra la medida correctiva ordenada se 
concederá sin efecto suspensivo, conforme a la facultad establecida en el Numeral 24.6 
del Artículo 24º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD32. 

LAVB/moo 

Regístrese y comuníquese 

..... ....•.............••........ 
Eduardo Melgar C6rdova 

D~ector de Fiscalización y Apllcación de lnrentivos 
Organismo de evaluacl0n y 

Fiscalización Ambiental - OEFA 

32 Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 045-2015-OEFA/CD 
"Articulo 24.- Impugnación de actos administrativos 
24. 6 La impugnación de la medida correctiva se concede sin efecto suspensivo, salvo que la Autoridad Decisora 
disponga lo contaría." 
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